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S« deelara lezto oflllai y auténtico el de la* 
4ispMioioDei ofidalM, enuqnien qne sea so 
o? i gen publicad t í en la Omestm d$ Manila, po? 
le tanto serán ebligatorias en en cumplimiento 

{Superior Deeref d4 ÍO d* Fihrtro 44 {86i).s 

Serán Baecritores íorsosos a la Gfaoeta todos 
los pueblos del •rohipióiago «rifidos civilmente 
pagando su importe loe qne puedan, y enpliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
proTinoias. 

(Real órdtn ds S6 i s Sttimbrt é» mi). 

Parte militar, 
6 0 B I E B N O MIL1TA.B. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Marzo áe 1888. ^ 
Parada, loa Cuerpos de la ifuarnicion.—Vigilancia, los 

mismos,—Jefe de dia, el Comandante D . Cárlos Oarlés.— 
Imaginaria, el Sr. Coronel D . Nicolás Jaramillo,—Hospital 
y provisiones. Caballería.—Reconocimiento de zacate, A r 
tillería.—Paseo de enfermos, nüm. 3.—Música en la Luneta 
de 6 y l l 2 á 8 de la noche, nüm. 6. 

De órden del Exorno. 8r . General Gobernador.—El Co-
lonel Teniente Coronel Sargento m»yor interino, José Pregó, 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Nútn. 149. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E JGAS A N T I L L A S -
Cuba. 

732. Bajo al N N O . del faro de Cabo San Antonio. 
(A. a. N . , Dúm. 118[691. P a r í s 1887). El Capitán del 
vapor inglés cElgiva» dice que ha hallado sondas desde 
6,6 á 12 metros á 11 ó 12 millas al N . 18° O. del faro 
de Cabo San Antonio, en el sitio en que las cartas mar
can 18 metros. 

Cartas núm?. 98, 127, 156 y 540 de la sección I X . 

O C É A N O P A C Í F I C O B E L N O R T E . 
Colombia ing esa. 

733. Valiza sobre el arrecife Enterprise, cerca de la 
pasa Active, isla Vaocouver. (A. a. N . , n ú m 118i692. París 
1887). Según participan de Ottawa, se ha construido una 
baliza sobre el arrecife Enterprise, junto á la pasa A c 
tive en la costa B . de la isla Vancouver. 

Este arrecife vela cercado 0,5 de metro en las bajameres 
sizigias; U valiza que está situada en el extremo O. del 

wreoife, es de madera, y se levanta sobre tres pilares de 
cierro fundido que se elevan 0,8 de metro sobre el nivel de 
'* pleamar. 

üesde dicha altura la valiza tiene de elevación 5,8 me-
Ms, lo qQe ie ¿a á la valiza completa una elevación de 
.̂o metros sobre el nivel de la pleamar. E l armazón es 
6 i0rnia de pirámide y lleva dos discos formados de bar-

^ en ángulo recto y que desde lejos presentan el aspecto 
* bol«8 sobrepuestas. Toda la parte que sale del agua 

€8ta pintada de blanc... 
auuaoion: 48° 50' 5 0 " N . y 117° 9' 2 " O. 
urta8 núms. 27 y 709 de ia sección V I . 

M A R B Á L T I C O . 
I * Golfo de Bothnia (Rusia.) 

Kan ' ântt̂ '10 de situación del faro flotante de Helsing-

w!!' N m n ú i n ' 1 1 9 i 6 9 3 - P & r í 8 1 8 8 7 ) - E l Í A T 0 flo" 
Cables ei '8'n8"^,l^an se ha situado próximamente á dos 
Dor \S " ^ - <̂ e su antigua situación; queda ahora 
* r'os 63o 36' 50" N . y 28° 0 1 ' 25" E. 
tira A8e.CUaderno de íaros DÚm' 84 A ' Pá«- 178, en la 

^c ional , y carta núm. 648 de la sección I . 
73' 

a. >J0, ^ m b i o de alumbrado del puerto de Peterhof. ( A . 
PUeRfLI11Í,n- 119i694. Pa r í s 1887). Las dos luces sobre-

Que existían sobre el muelle de guerra de Peter-
ns- - • • . . . o . 

Golfo de Finlandia. 

hof 

diente reemP'azado Por 6̂S do8 luces de enfilacion si-
llna8' lUz 8. (superior) está situada sobre la costa, 

tid4 94 4 6 c'rou^r de madera, y es fiija blanca y ele-
)4 metros sobre el nivel del mar y visible en un 

sector de 180° háoia el N.J su horizonte es de 7,3 millas, 
aparato dióptrico. 

L a luz N . (inferior) está situada en el ángulo E. del 
muelle del puerto de guerra, en no pabellón octogonal pe
queño sobre el edificio más E. de los dos que existen 
en este muelle, y es fija roja, con 5,8 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, y es visible desde que demora al 
S. 4o E . hasta el S. 9o O- Fuera de estos límites se aper
cibe una luz rojiza débil, hasta nna distancia considerable 
de las dos costas. El horizonte do ia luz es de 5 millas. 
Aparato dióptiico. La dirección de la enfilacion es al S. 
2o 30' O. 

En la ventana del pabellón, en la parte E. hay situada 
una pequeña luz roja que no es visible en la enfilacion de 
las luces y que sirve para indicar la entrada del canal del 
puerto. 

Véase cuaderno de faros n ú m . 84 A, pág. 166, y carta 
núm. 648 de la sección I . 

M A R M E B I T E R R A N E O . 
Cerdeña (costa O.) 

736. Nueva valiza colocada sobre el bajo de la Vacca 
(Bahía de Palmas.) A . a. N . , núm. 119[695. P a r í s 1887). 
L a boya provisional que marca el bajo de la Vacca, en 
la punta O. de la entrada á la bahía de Palmas, se ha 
retirado y reemplazado por una valiza en forma de p i rá
mide, de base cuadrada, que se compone de cuatro mon
tantes de hierro unidos por tirantes. En el vértice de esta 
pirámide se ha fijado un globo de esqueleto, cuyo centro 
está elevado 6 metroo sobre el tiivel del mar. 

La pirámide y el globo están pintados de blanco exte-
riormente, pero el interinr del globo es rojo. 

Cartas núms. 131 y 577 de la sección I I I . 
Madrid 9 de Setiembre de 1 8 8 7 . = E l Director, Luis 

Mart ínez de Arce. 

N ú m . 150. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O B E L N O R T E . 
Estados-Unidos 

737. Variación de la luz anterior de Tinicum (rio De
latare) . ( A . a. N . , nüm. 119i696. París 1887). El dia 
15 de Agosto de 1887 próximamente, se ha debido trasladar 
á 16 metros hacia el N E . la valiza de luz (luz anterior 
de Tii-icum), situada cerca de Billingsport y sirve á la 
vez para doblar la isla Tinicum y pasar la barra del fuerte 
Mifflin; esta valiza da en la actualidad (con la de la barra 
Mifflin) la enfilacion de la cortadura de la barra (Fort 
Mifflin Bar Curt). 

A consecuencia de este cambio, la enfilacion de las 
valizas del paso de Tinicum pasa más cerca de la isla 
Tinicum. * 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 128, y carta 
Búm. 524 de la sección I X . 

738. Restablecimiento de la luz de la punta SO. del 
Royal Shoal en el b» jo de Pamplico (Carolina del Norte). 
(A. a. N . , núna. 119^97. París 1887). E l 15 de Setiembre 
de 1887 próximamente, se encenderá en el antiguo faro 
sobre pilotes, en la punta SO. del Royal Shoal, en el lago 
de Pamplico, una luz fija blanca, elevada 10,6 metros y 
visible á 11 millas. Aparato de 5 0 órden. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 144, y carta 
núm. 543 de la sección I X . 

M A R B E C H I N A . 
China. 

739. Cambio en el valizamiento cerca de la isla Spitefnl 
(rio Min) . (A. a. N . , núm. 119i698. París 1887). La piedra 
Ñin -Ta , cerca de la isla Spitefai (isla Maavaue de la carta 

francesa), está señalada en la actualidad por las dos boyas 
siguientes: una boya ajedrezada, negra y blanca, fondeada 
al N . de la piedra, y una boya ejedrezada, roja y blanca 
por el 8. Los buques no deben p»sar por entre estas dos 
boyas. 

La boya ajedrezada roja y blanca que acaba de men
cionarse, reemplaza la buya roja de la isla Spiteful. La 
boya negra de las piedras Tui-che (Tui-chi) se ha retirado 
también á cansa de haberse cegado el canal con las arenas 
por este lugar. 

Carta núm. 41 de la sección V . 

M A R B E L N O R T E . 
Holanda, 

740. Indicación del emplazamiento de un fuerte sobre 
el Pampus (Zuiderzée) (A. a. N . , núm. 120i700. Pa-
ríe 1887). Para empezar las obras de construcción de una 
fortaleza sobre el Pampus, en el Zuiderrze, se ha levantado 
á 2.400 metros próximamente de distancia sobre la en
filacion de las luces de puerto de Muiden, una andamiada 
de madera de unos 4 metros en cuadro y de 1 metro de 
altura sobre el nivel de la pleamar: de dia se iza alli una 
bandera roja y por la noche una luz blanca. A 100 metros 
próximamente al rededor de esta audamiada uay - j -
y valizas con banderas pequeñas rojas y blancas. 

Carta n ú m . 44 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E.) 

741. Cabezo de 9 metros en la medianía del canal 
Outer Dowsing. (A . a. N . , núm. 120¡701. Pa r í s 1887). 
Según participa el Comandante del buque hidrógrafo inglés 
<Tritón», existe un cabezo de poca extensión sobre el que 
hay 9 metros de agua y que lo señala en la baja mar un 
remolino, y está en la parte central del canal Outer 
Dowsinjf, bajo las siguientes demoras: el faro flotante de 
Outer Dowsing, al N . 17o B á 5,4 millas; la boya 8„ 
de Outer Dowsing, al N . 88° E. á 5 9 millas. 

Situación: 53° 2 1 ' 50" N . y 7o 14' 4 8 " E . 
Carta núm. 239 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O B E L N O R T E . 
Marruscos. 

742. Casco de buque sumergido en el puerto de Mo-
gador, próximo al fondeadero. (Notice to Mariners nú
mero 225, Londres 1887). El Cónsul inglés en Mogador 
participa con fecha de 1 . " de Agosto de 1887, que el 22 
de Julio de 1887 el vapor francés «Vérite» se sumergió 
en parte destruido por el fuego, un poco más háoia tierra 
del fondeadero ordinario de los vapores del puerto de Mo
gador, en 3 brazas de agua en baja mar. 

E l casco de hierro está adrizado y desarbolado; en 
pleamar no se ve casi mas que la chimenea, y en baja 
mar se ven chimenea, los puentes, coa parte de la popa 
y proa. 

Nota. Los buques deben fondear al 8 0 , del referido 
cosco 

Cartas núms . 234 y 254 de la sección I V . 
Madrid 10 de Setiembre de 1887.=E1 Director, Lu i s 

Martínez de Arce, 

N ú m . 151 . 
D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O B E L N O R T E -
Francia (costa O.) 

743. Piedras en el canal de Four. (A. a. N . número 
120(699. París 1887.) E l ingeniero hidrógrafo Casposí en
cargado de una comisión hidrográfica en el canal de Four, 
ha reconocido la existencia de las piedras siguientes, que 
no constan en las cartas actuales: 
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Atracaderos de Qaivinel .—Un* piedra de 2,6 metrof 
á 2.450 metros al tí. 50° 30' O. del esta de señales de la 
isla de M^oléne. 

Una piedra que vela 1,7 metros á 2.820 al 8. 47o Q. 
de U misma asta; este cabezo es el más elevado de un 
manchóa terminado por un fondo de 1,8 metros, situado 
á 100 metros al N . 10° E . de la anterior y que se une 
al Quivinel . 

ü n bajo de piedra de 1,6 metros á 2.800 metros al S. 
43° O. de la misma asta. 

Un bajo de piedra de 2,2 metros á 2.880 metros al 8. 
31° 3©' O. de la misma ast«. 

Canal de Moléne y manchón de la Helle.— Una piedra 
de 1,1 metros bajo las siguientes marcaciones: la Hel le 
al N . 60° 30' O ; la pirámide Ledéoes de Moléne al S. 
69° O.; la chi-neaea de Qaéménés al S. 12° 30^ O . 

Una piedra de 1,5 metros al N . del canal de Moléne, 
bajo las siguientes demoras: la Helle al N . 29° O ; la 
pirámide Lédénés al 8. 80° 30' O ; la chimenea de Qué 
mónés al 8. 3o O. 

Una piedra de 1,1 metros al S. del canal de Moléne, 
bajo las siguientes demoras: la Helle al N . 47° 30 ; O. la 
p i rámide de Lédéoés al S. 89° 15' O ; la chimenea de 
Qaéméoéa bl 8. 38o Q. 

Atracaderos de Laberildut.—Una piedra de 0,3 de 
metro en el extremo de un manchón unido á la torrecilla 
<iel lugar, á 100 metros al N . 38° 30* O, de dicha tor
recilla. 

Una piedra que vela 0,8 de metro á 420 metros al N . 
45° O. de la misma torrecilla. 

A l O. de Groaltock.—Una piedra de 1 metro, á 540 
metros al N . 63° O. de la cúspide de Q-oaltOck. 

Una piedra de 3,5 metros á 475 metros al N . 60° O. 
de la misma cúspide. 

Una piedra de 2,4 metros á 510 metros al N . 70° 30' 
O. de la misma cúspide. (Se debe borrar la sonda de 0,6 
de metro próxima á estas sondas.) 

A l 8. del bajo Olivier .—Una roca que vela 0,5 de 
metro á 370 metros al 8. 25o E . de la roca que vela 
0,6 de metro del bajo Olivier. 

Una piedra de 2,8 metros, á 500 metros al 8. 15° E 
de la misma roca. 

Proximidades de Portz-Paul.—Una piedra de 2,6 metros, 
á 300 metros al N 56° E . de la cúspide de la petite 
jPourche. 

Una S 'ndft de 3,8 metros á 375 metros al N . 5 1 ° E . 
de ta misma cúspide. (Se debe borrar la sonda de 2 me-
tres que se encuentra cerca de las nuevas piedras.) 

Un cabezo de piedra que vela 2,5 metros, á 400 
metros al S. 54° 30' E . de la cima de la petite Fourche. 
Este cabezo está en el centro de un manchón de 50 metros 
p io rnamente de radio, sobre ei que se encuentran otros 
dos cabezos que velan 2 metros. 

Proximidades de Portzpoder.—Una roca á i o r de agua 
á 150 metros al 8. 26° O. del bajo Quiniour (2,3). 

Una piedra de 0,7 de metro en la misma demora á 25 
metros de la anterior. 

Una piedra qne vela 1,5 á 200 metros al 8. 57° E . 
del mismo bajo. 

Una piedra que vela 1,4 metros á 265 metros al 8. 
67° 30^ E del mismo bajo. 

Alrededores de Argenson.—Una piedra que vela 0,5 
de metro á 200 metros al N . 25o E . de la piedra de Chóvre 
(3,2) (bajo de la Chévre.) 

Carta núm. 189 de la sección I I . 

E S T A D O S U N I D O S . 
Nueva Escocia. 

744. Destrucción del faro de la isla Westhaver, ba
hía Mahone (Nueva Escocia.) ( A . a. N . , núm. 121^706, 
París 1887.) Según participan de Ottawa, el faro de la 
isla Westhaver, bahía Mahone, ha sido destruido el 28 de 
Jun io de 1887 por un incendio, y en su lugar se en
ciende á la misma altura sobre el nivel del mar una luz 
pequeña fija blanca colocada sobre un asta. 

Agréguese R1 cuaderno de faros núm. 85%pég. 56, y 
carta núm. 589 de la sección I X . 

Madrid 10 de Setiembre de 1887.—=El Director, Luis 
Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
I ) . D á m a s o P é r e z , Teniente Hab i l i t ado del Regi 

miento I n f a n t e r í a Iberia n ú m . 2, se s e r v i r á presen
tarse en el Registro de esta Intendencia general , 
para enterarle de u n asunto que le interesa. 

L o que se anuncia en la t G a c e t a » para conoci
mien to de l mi smo . 

M a n i l a 5 de Marzo de 1 8 8 8 . — P . O. , Lu i s V a l l e d o r . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Sr . Min i s t ro Jefe de la S e c c i ó n 2.* de este T r i b u n a l , 
se c i t a , l l a m a y emplaza á D . J o a q u í n T a v i r a y 

Acosta, Subdelegado que fué de Ley te , su apoderado 
ó herederos si hubiese fal lecido, para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias , contados desde l a p u b l i 
c a c i ó n de este anuncio en l a « G a c e t a of ic ial>, com
parezca en esta S e c r e t a r í a general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de cal i f icación de los 
reparos deducidos en l a cuenta del Tesoro p rov inc i a l , 
correspondiente a l mes de Junio de 1877; en l a 
in te l igencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e ei perjuicio que hubiere lugar . 

Man i l a 2 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
nera l .—P. S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en v i r t u d de prov idenc ia del Sr. 
Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , se 
ci ta , l l ama y emplaza á D . Alejandro Ledesma, 
In terventor que fué de la Pampauga , su apoderado 
6 herederos si hubiese fa l lec ido , para que dentro 
del t é r m i n o de seis dias, contados desde la p u b l i 
c a c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a oficial», com
parezca en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de recoger 
y contestar el pliego de los reparos deducidos en 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia , corres
pondiente a l 2 .° t r imestre de 1886-87; en la in te
l igencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente e l t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e e l per juicio que haya luga r . 

M a n i l a 2 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
ne ra l .—P. S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , 
se ci ta , l l a m a y emplaza á D. L u i s de Quesada y 
Goyoso, Subdelegado que fué de Leyte , su apoderado 
6 herederos si hubiese fa l lecido, para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, contados desde l a pub l i 
c a c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a oficial», com
parezca en esta S e c r e t a r í a general, á objeto de 
recoger y contestar e l pliego de ca l i f icac ión de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro p rov inc i a l 
de d icha p rov inc ia correspondiente a l mes de Mayo 
de 1887 ; en la intel igencia que de no hacerlo dentro 
del espresado plazo, se d a r á a l espediente e l t r á m i t e 
que proceda, p a r á n d o l e el per juicio que haya lugar . 

M a n i l a 2 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
n e r a l . — P . S,, Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del Sr. 
Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , se 
ci ta , l l a m a y emplaza á D . Ale jandro Ledesma, 
In te rven tor que fué de la Pampanga , su apoderado 
ó herederos si hubiese fa l lecido, para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio en la « G a c e t a of ic ia l» , comparezca 
en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos en \ \ 
cuenta del Tesoro de dicha p rov inc ia correspondiente 
a l 3.er Tr imest re de 1886-87; en l a in te l igencia que 
de no hacerlo dentro del espresado plazo, se d a r á 
a l espediente e l t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e e l 
per juicio que haya lugar . 

Man i l a 2 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
n e r a l . — P . S., Pedro P a v é s . 2 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo celebrarse los e x á m e n e s y prueba de 
curso a c a d é m i c o de 1887 á 1888 del Ateneo M u n i 
c ipa l , t e n d r á n lugar en dicho Establecimiento en l a 
fo rma siguiente: 

Los de ios alumnos de 2.a e n s e ñ a n z a m a t r í c u l a -
dos en dicho Ateneo M u n i c i p a l , e m p e z a r á n el d ia 
9 del presente mes de ocho á diez de la m a ñ a n a y 
de tres á cinco y c o n t i n u a r á n en los dias siguientes 
á iguales horas hasta te rminar todas las as igna turas . 

Los dias 15, 16 y 17 del mismo mes, de ocho á 
diez de l a m a ñ a n a se c e l e b r a r á n los e x á m e n e s de 
los alumnos que asisten á las clases de 1.a ense
ñ a n z a elemental y superior y e l 18 de dicho mes á 
las ocho y media de l a m a ñ a n a t e n d r á efecto l a 
solemne d i s t r i b u c i ó n de premios y entrega de los 
t í tu los de Bachi l le r en Artes, Perito Mercant i l , Pe
r i t o tasador de tierras y Per i to M e c á n i c o . 

L o que de ó r d e n de l l i m o . Sr. Corregidor , Vice
presidente del E x c m o . Ayun tamien to se anunc ia 
para conocimiento de los padres ó tutores de los 
n i ñ o s que asisten á las clases de l Ateneo M u n i c i p a l , 
por si gustan concur r i r á los mencionados actos que 
s e r á n presididos por la C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l . 

M a n i l a 3 de Marzo de 1 8 8 8 . — B e r n a r d i n o Marzano. 

AÜMINI8TRAOION G E N E R A L D E COMUNlOAGlQ^^ 

Por ios vapores-correos, « O h u r r u c a , » 
^ R ó m u l u s " y " M i n d a n a o , " que s a l d r á n de ^ 
puerto en e x p e d i c i ó n postal (viaje impar ) el prij41* 
para la l í n e a del SE . del A r c h i p i é l a g o , el 8e»QeffJ 
para la del Sur, el tercero y cuarto para el ^0 
y Sur de L U B J U , el M é r c o l e s 7 á las once ^ 
m a ñ a n a el Churruca , dos de la tarde el Luz0n 
á las tres de l a misma los dos ú l t i m o s , esta Oent' 
r e m i t i r á la correspondencia que haya para Rornt)|0 
B a t a n , I l o i l o , I s l a de Negros , Ant ique , Goocepc¡ ̂  
Capiz, Dapitan, Misamis, Dumaguete, Cebú , Surj/1 
y Bohol; Cu l ion , Calamianes, Puerto Princesa, j j ? 
Zamboanga , Isabela de Basilaa, Ca2;ayaa de Joi^ 
Balabac; Subic, Zambales, Sual, Pangasinan, Un¡0j 
ambos llocos, Abra , Lepante , Bontoc, Tiagai^ ^ 
n i d a d , Caoayan, Our r imao , A p a r r i , Gagayan é Igk 
Batanes; Batangas, Mindoro, Boac, Lagui(naaoc 
ambos Camarines, Pasacao, Burias. Masbate, OOQ 
sol, Sorsogon, Legaspi, Tabaco, C^tanduaoes y ^ " 
hasta las nueve de la m a ñ a n a , doce del dia y ^ 
de la tarde respectivamente. 

Por el vapor i n g l é s «Gleuf ru in ,» que saldrá 
L ó n d r e s y L ive rpoo l con escala en Siugaporei) 
mismo dia que los anteriores á las nueve de U ^ 
ñ a ñ a , se r e m i t i r á á las siete de la m i s m i la correj. 
pendencia que haya para dichos puntos. 

Por el i d . « H e r m i n i a , » que sal I r á para Bulan 
Lagonoy, Nueva C á c e r e s y L)aet el Jueves 8 á i¿ 
cuatro de la tarde, se r e m i t i r á á las dos de la mh^ 
l a correspondencia que haya para dichos puntoj. 

Mani la 5 de Marzo de 1 8 8 8 . — B l Jefe de servj. 
c ió , L). Sandio . 

E l Presidente de la Junta Económica del Láboratotk 
Sucursal y depósito de Medicamentos del Ejército, 
Hace saber: que no podiendo verificarse la so-

basta de medicamentos, efectos, utensilios y enva
ses para este Labora to r io , que se hal laba anuneiadn 
para este d ia por no haberse rec ibido aprobado el 
expediente de la misma; queda aplazada para el 
Lunes 12 del actual bajo los mismos pliegos de con
diciones y precios l ími tes , que se h a l l a r á n de mani
fiesto en la D i r e c c i ó n del Labora to r io (Hospital mili-
l a r ) todos los dias no festivos de ocho á doce déla 
m a ñ a n a . 

M a n i l a 5 de Marzo de 1888 .—Manue l Negro. 3 
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J U N T A D E O B R A S D E L P U E R T O D E MANILA 
Escribanía de Ctóbierno, 

E n cumpl imien to de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes en mater ia de contratacioa de ser
vicios púb l i cos , y en v i r t u d de lo acordado por I» 
Junta de Obras del Puerto de M a n i l a en sesión ce
lebrada e l 10 de Febrero p r ó x i m o pasado y de li» 
sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
en acuerdo de 24 del propio mes, se ha señalado 
e l d ia 20 del presente Marzo , á las nueve y medí» 
de l a m a ñ a n a , para l a a d j u d i c a c i ó n en tercei acto 
de p ú b l i c a subasta, y con mejora del tipo ante
r io r , ante l a referida Junta de Obras del Pii0rtlJ' 
constituida de l modo legal que previene para esto» 
casos el ar t . 47 de su Reglamento o r g á n i c o , del so-
min i s t ro de dos m i l toneladas m é t r i c a s de carbón mi
nera l de Aus t r a l i a , que p o d r á n ampliarse en 
ve in t ic inco por c iento . 

B l tipo que ahora se fija para esta tercera subasW 
del mencionado suministro, es el de ocho pesos íuflf 
tes por cada tonelada, en p r o g r e s i ó n descendente, J 
d e b e r á d e s e m p e ñ a r s e e l servicio, con estricta suĵ  
c ion á los pliegos de condiciones que se hallaa 
manifiesto para conocimiento del p ú b l i c o en la 
c r i b a n í a general de Gobierno, sita en la casa ca 
de Anloague n ú m . 2 . . 

L a subasta se c e l e b r a r á con a r reg lo á la lnsír 
cion vigente de 18 de A b r i l de 1872, publica^ 
l a <4Gaceta de Manila '* del 30 de Junio del m'^ 
a ñ o , y t e n d r á lugar en el despacho del Ilm0j' o 
Gobernador C i v i l de Mani la , Presidente de la J 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas c 
Consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio n . ^ 

Las proposiciones se a j u s t a r á n a l modelo q 
inserta á c o n t i n u a c i ó n , y se p r e s e n t a r á n e» P \h 
cerrado a d m i t i é n d o s e estos solamente dur»0 ^ 
p r imera media hora de l acto, ó sea hasta ^ uerí 
en punto de l a m a ñ a n a . Con los pliegos ^ 
precisamente presentarse y entregarse el ^oca 
que acredite que el l i c i t ador ha consigeado P ¡j 
mente como g a r a n t í a p rov i s iona l para toBiar otiijai 
en l a l i c i t ac iou y optar en la subasta, la 
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ion 

üoo, 

Parí 
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mí 
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80, 

la) 

irvj. 

nva-

iai]& 

o el 

a el 

coo-

lani-

nili-

e la 

ientos veinte pesos fuertes en la Caja de 
tref« de Ia T e s o r e r í a general de Hacienda pú-<j0 

opp^gg^n nulas las proposiciones que fal ten á 
. ra de estos requisitos, y aquellas cuya ina-

'"^'^exceda del tipo presupuesto. E n el caso de 
|l0ríe nue proceder, a una l i c i t a c ión verba l por 
;iDér9e ja m í n i m a puja admisible s e r á de ve in t ic inco 
eflJp^6' p.»8o fuerte por cada tonelada. 
íéntlIia0i« 5 de Marzo de 1888.—Enrique Ba r r e r a y 

Oaldés-
f[- go de condiciones part iculares que, a d e m á s de 

caso necesario en u n veint i -

jrto, 

uer-
,) 
]j> 
de 

£f 
allí 

•uí-
en 

es-1 

•ia-

1 oel.ales vigentes en Fi l ip inas , aprob i las p*r a 
ISHns los contratos de Obras púb l i ca s por Real 
¡fcreto de 25 de Dic iembre de 1867 (publicado 

ia €Graceta> de 4 de A b r i l de 1868) d e b e r á n regir 
€Q a Ia adquis ic ión en subasta p ú b l i c a del c a r b ó n 
^neral de Aust ra l ia necesario para el consuuio 
Je los servicios de las Obras del Puerto, durante 
el presente a ñ o 1888 . 

Condiciones facultat ivas, 
irtículo 1.° L a cantidad que s irve de t ipo á esta 
basta será la de dos m i l toneladas m é t r i c a s que 

'Irán ampliarse en 
íinco por ciento. 

^rt. ^-o ^ c a r b ó n s e r á precisamente de Aus t r a -
L reuniendo las mejores cualidades del de su clase 
Implo de piritas de h ier ro y cobre, en piedras de 
buen tamaño, t o l e r á n d o s e u n cinco por ciento de 
polvo y menudo. 

Art. 3 o E l Ingeniero encargado de las Obras 
¿el Puerto p o d r á pract icar las pruebas que estime 
opo-tunas para cerciorarse de la buena cal idad del 
carbón, p reced iéndose en cuanto a l reconocimiento 
y recepción del combustible, con arreglo á lo pre
venido en el pliego de condiciones generales para 
la recepción de materiales . 

Art. 4.o E l contratista h a r á las entregas en la 
importancia que le convenga distribuyendo el com
bustible en la p r o p o r c i ó n que e l Ingeniero fije en 
cada descarga entre los d e p ó s i t o s que l a J u n t a tiene 
en Sta. Lucía y la Fa ro la . 

Art. 5.0 Mientras el consumo no exceda en ve in t i 
cinco por ciento de las dos m i l toneladas, s e r á res
ponsable el contratista de la fal ta de combustible, 
y el Ingeniero p o d r á adqu r i r l o en plaza por cuenta 
del contratista y á cargo de la fianza, pudiendo ser 
el carbón comprado de ca l idad superior si no se 
«ncoatrase igual á la del cont ra to . 

Art. 6.0 E l precio que se o b o n a r á a l contratista 
por cada tonelada m é t r i c a de c a r b ó n sera de ocho 
pesos, en cuyo importe van incluidos los gastos de 
descarga, peso y apilado. 

Art. 7.o Terminada una entrega pa rc ia l de car
bón y comprobado su peso y buena cal idad t iene 
derecho el contratista á el abono inmediato de su 
importe, 

Art. 8.o E l suministro del c a r b ó n c o r r e r á á cargo 
contratista dos meses d e s p u é s de adjudicado el 

servicio en cuyo plazo d e b e r á hacerse la p r imera 
entrega siendo la ú l t i m a en e l mes de Octubre, la 
balsera de la importancia que el Ingeniero indique 
«otno necesaria para el consumo, y te rminada l a 
Werida entrega se d e v o l v e r á l a fianza. 

Condiciones adminis t ra t ivas . 
Artículo l . o E l l ic i tador á quien se adjudique 

d j d86^'0*0' tenclr^ q1"1106 dias de t é r m i n o , conta-
del a(luel en que se le notifique Ja a p r o b a c i ó n 
ja ren:¡ate para formalizar l a escritura de contrata , 
«A.*3 . a8i como las copias que fueren precisas, 
^ de su cuenta. 

consn ^ 0 ^ara t ü m a r Parte en l a l i c i t ac ión d e b e r á 
laTltuir8e p róv iamente en l a Caja de depós i tos de 
t¡(}a(je8,0re,ría general de Hacienda p ú b l i c a , l a can
de ((j 6 tre8cientos veinte pesos fuertes en concepto 

^epóauo provisional de l i c i t a c ión >. 
cient0 d 1° • ^a ^anza 8er^ equivalente a l diez por 
Micac lmP01,te to ta l del servicio a l t ipo de ad-
^PósitQ011 formar Parte en dicha fianza e l 
5llterior ^0?^Ona^ (lue se establece por e l a r t í c u l o 
k J . cuyo efecto, en el momento de hacerse 
8r. Pre '0?0'011» e n d o s a r á e l l ic i tador , á l a ó r d e n del 
^nila í 6 de la Junta de 0bra8 áe l puerto de 

vigj' a carta de pago que acredi te dicho depós i to 
l'acom i exPre8ando el objeto á que se le destina. 

le teteDd 4 r 61 iU!1Porte definit ivo de la fianza, se 
(jg / a al contratista el diez por ciento de cada 

^entQ08 ^ue 86 ê lúcier611; Pero c e s a r á el 
^ ^Portft0^811^0 i a 8uina de las retencione8 un ida 

ei depósi to provisional , l legue á fo rmar 

Pro 

la d é c i m a parte d^ l precio to ta l de la a d j u d i c a c i ó n . 
A r t . 4.o El contratista t e n d r á derecho á que se le 

pague el importe del c a r b ó n que parcialmente v a y a 
entregando, del modo que se expresa en la c l á u 
sula s é t i m a de las facultat ivas y con la d e d u c c i ó n del 
diez por ciento que se establece en el a r t í c u l o que 
precede. Estos pagos se h a r á n por ia Caja general 
de la Junta en v i r t ud de l ib ramiento directo á favor 
del contratista y p r é v i a precisamente cer t i f i cac ión 
expedida por el Sr. Ingeniero Direc tor de las Obras 
del Puerto en que se acredite l a cant idad devengada. 
Si desde la fecha de una de las eartiticaciones, tras
curriese m á s de un mes sin verificarse el pago, se 
a c r e d i t a r á a l contrat is ta el uno por ciento mensual 
de la cant idad devengada que hubiese dejado de 
perc ibi r . 

A r t . 5.o Si el contratista contraviniese á algunas 
de las prescripciones de los a r t í c u l o s 10, 12, 13, 15, 
16 18 y 22 del pliego de condicione? generales, de 
25 de Diciembre de 1867 (publicado en la « G a c e t a 
de Manila> del 4 de A b r i l de 1868) ó si procediese 
con notoria mala fé en la e j e c u c i ó n del servicio po
d r á n i m p o n é r s e l e por el Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta de Obras del Puerto, de acuerdo con e l 
Sr. Ingeniero Director de las obras multas de 20 a 
200 pesos, cuyo importe se d e s c o n t a r á del de la 
p r imera cer t i f icac ión que d e s p u é s hubiere de expe
d í r s e l e , e n t e n d i é n d o s e que de antemano renuncia el 
contratista á toda r e c l a m a c i ó n contra esta clase de 
providencias, a l derecho c o m ú n y á todo fuero es
pecial . 

Manila 3 de Marzo de 1 8 8 8 .—E l Presidente de la 
Junta, J o s é Centeno. 

Modelo de proposición. 
limo. Sr. Presidenta de la Junta de Obras del Puerto 

de Manila. 
I ) vecino de con c é d u l a per

sonal de clase n ú m . . . . expedida por l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
en de de 188 . . . . enterado del 
anuncio publicado por la E s c r i b a n í a general de Go
bierno en la « G a c e t a de Vlanila» del (aqui la fecha); 
enterado t a m b i é n de la " I n s t r u c c i ó n de subastas** 
aprobada por Real ó r d e n n ú m . 418 de 18 de A b r i l 
de 1872; enterado igualmente de los requisitos que 
se exijen para l a a d j u d i c a c i ó n en tercer acto de 
púb l i ca subasta del suministro de dos m i l toneladas 
m é t r i c a s de c a r b ó n minera l de Aust ra l ia , ampliables 
en un veint icinco por ciento, y enterado por ú l t imo , 
de todas las obligaciones que s e ñ a l a n los pliegos de 
condiciones que han de regir en l a contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho servicio, 
á r a z ó n de (tantos pesos y tantos cént imos) por cada 
tonelada. ( E l impor te d e b e r á escribirse en le t ra y 
n ú m e r o y sin enmiendas. 

M a n i l a 5 de Marzo de 1888. 
( F i r m a y r ú b r i c a del l ic i tador) . 

E l Presidente de la Junta, Centeno.—Es copia. 
B a r r e r a . 3 

G O B I E R N O C I V I L D E L A PROVINCIA. D E BATANGAS. 

H a l l á n d o s e depositada en el T r i b u n a l de la V i l l a 
de L i p a de esta provincia una yegua de pelo a l a z á n 
cogida suelta sin d u e ñ o conocido en la j u r i sd i cc ión 
de dicha V i l l a , se anuncia a l p ú b l i c o para que en 
el t é r m i n o de 30 dias, se produzcan las reclamaciones 
de propiedad a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes 
justificantes. 

Batangas 29 de Febrero de 1888 .—Conde . 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E B U L A C A N . 

Se anuncia al público que en el Tribunal de esta ca
becera, se halla depositada una caraballa hallada suelta 
sin conocido dueño en el barrio de Calianin del pueblo de 
Qaingua, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la ú l t ima publicación, se presente en este Gobierno 
con los documentos justificativos de propiedad, el que se 
considere con derecho á dicho animal; en la inteligencia 
que de no hacerlo así y pasado dicho plazo, caerá en co
miso y se venderá en pública subasta. 

Bulacan 1.° de Marzo de 1888.—Gómez. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido dis
poner en 29 de Febrero anterior que el día 31 del actual 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a se celebre ante esta 
Administración Central y la Depositaría de Albay, concierto 
público para vender una falúa inútil denominada cSan V i 
cente Ferrer ,» con sus correspondientes enseres, que pro
cedente del antiguo Resguardo de Hacienda se halla de

positada en el pueblo de Legaspi de la referida prov ncia¿; 
bajo ignal tipo que rigió en el anterior ó sea por U oan-
tidad de pfs. 225 en progresión ascendente, y con estricta 
anjecion al pliego de condiciones que se halU de mani* 
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro y en l a 
referida Administración de Albay. 

Manila l .o de Marzo de 1 8 8 8 . = S a g ü e s . X, 

L a Intendencia general de Hacienda se ha servido dis*. 
poner en 29 de Febrero anterior que el 31 del actual y 
á las diez en punto de su mañan t se celebre ante esta 
Administración Central, concierto público para vender last 
falúas <Covadonga», «Isabel 2.a» y cAlerta» procedentes 
del estioguido Resguardo de Hacienda, bajo igual tiou q a » 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de $ 247*82 eck. 
progresión ascendente y con estricta sujeción al pliego da 
condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro. 

Manila 1 o de Marzo de 1888.—Luis Sagúes. I. 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 4 de A b r i l próximo y á las d ie» 
en punto de su mañana, ee celebre ante esta Administracioa 
Central de Rentas y Propiedades y la Subalterna de la pro* 
vincia de la Laguna, 8.° concierto publico y simultáneo para
la venta de un solar con plantaciones de coco y bonga y una 
casa de caña y ñipa con el solar en que se h i i i a elifíoacla, 
hoy de la propiedad de la Hacienda, sitos en el pueblo da 
Longos de la indicada provincia, b«jo el mismo tioo que r i» 
gié en el anterior ó sea por la cantidad de $ 100'81 en 
progresión ascendente, cuyo detalle es el siguiente: $ 79,32 
el solar con la plantación dicha y $ 21*20 por la casa y solar 
en que se halla edificada, entendiéndose siempre con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por i * lotendenei* 
general en decreto de 11 de Enero del año ú l t imo 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del sello. 
10.° ó su equivaente e! d̂ a y hora señalados. 

E l expediente en que constan el citado pliego de condicio
nes y demás documeutos facultativos se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el día det 
concierto. 

Manila 28 de Febrero de 1888.—Manuel Garrido. 
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3 1 6 7 M a r z o de 1 8 8 8 . (baceta de M a n i l a . — N ú 

£ 1 Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda en de-
tsreto de 25 del actual, se ha servido disponer que el día 14 
•de A b r i l próximo y á las diez en panto de sa mañana, se 
celebre ante esta Administración Central de Rentas y Pro
piedades y ante la Subdelegacion de Hacienda de la pro
vincia de Oalamianes, primer concierto público para contra
par por un trienio el servicio de arriendo del jnego de gallos 
de la citada provincia, bajo el tipo de ciento sesenta y cinco 
pesos en progresión ascendente y con sujeción extriota al 
pliego de condiciones que se encuentra do manifiesto en la 
Subdelegacion mencionada anteriormente y en el Negociado 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en papel del sello 10.° 
«n el día, hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 27 de Febrero de 1888.—El Administrador Central, 
Manuel Garrido. 1 

C A M A R A D E C O M E R C I O D E M A N I L A . 
Secretaría general. 

Para cumpl i r con lo preceptuado en los a r t í c u l o s 
1 8 y 19 del Reglamento de esta C á m a r a , se con
v o c a á los Sres. Sóc ios de l a n i isma, á Asamblea 
g e n e r a l o rd inar ia , para el dia 19 del actual , á las 
•seis de la tarde, en la casa n ú m . 28 de la calzada 
*de S. Sebastian. 

Man i l a 3 de Marzo de 1 8 8 8 . — J o a q u í n Sta. Ma
r i n a . . 1 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Sábado 10 del presente mes á las ocho de la ma
ñ a n a se administra la vacuna. 

Manila 3 de Marzo de 1 8 8 8 . = D r . Candelas. 

HOSPITAL OE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
JEsíado del movimiento de enfermos habido en este Hospital duranti 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas, 

MANILA. 

JSspañoles . 
Sxtrangeros. 
indígenas. , ¡Hombres, 

' /Mujeres . 

Presidiarios. . . 
¡Preeos de Bilibid. 
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239 
83 
42 
21 
26 

CONVALECENCIA, 
«tabres. . . . . . 

lajeros. ~ , . . , 
Total . 452 69 61 15 445 

Minila 5 de Marzo de 1888.—El Enfermero mayor, Andrés 
Üereso. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez del Distrito de Tondo, de 

27 de Febrero último recaída en los autos ordinarios que 
en este Juzgado sigue D . Emil io Jago contra doña Páula 
Jugo albacea de la testamentaria de D. José Pascual Jugo, 
sobre cantidad de pesos, se cita y emplaza á D. J o s é Jugo 
por el término de naeve días contados, desde la publicación 
4 e l presente edicto, para la ratificación de un escrito, 
apercibido qae de no hacerlo dentro de dicho término, se 
en tenderán las actuaciones con los Estrados del Juzgado. 

Tondo y oficio de mi cargo á 6 de Marzo de 1888.=-
Pedro G. En rico. 

D o n Juan Mauricio, Juez de Paz sustituto del distrito de 
Tondo, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ofendido 

Ijeon de Rojas, doméstico de D.» Obdulia Lladoc, para 
^que comparezca ante este Juzgado el 13 del actual entre 
4 y 5 de su tarde sita en la calle de Haya núm, 4 á fin 
de proceder á la celebración de juicio de faltas por lesio
nes, aj ercibido que de no hacerlo se sustanciará dicho 
Juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de Tondo á 3 
«de Marzo de 1888.—Juan Mauricio.== Por mandado del 
-Sr. Juez, Mart in Casal]a, Eulalio Acong. 

Por providencia del 8r . Juez del Distrito de Binondo, 
tecaida en los autos ejecutivos que se siguen en este Juz
gado contra D.a Vicenta Manuela de los Rayes y D . Ma
nuel Sta. Ana sobre pesos, se saca á pública subasta por 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
en este anuncio, la casa de materiales fuertes con el solar 
• n que se halla en la calle de Barcelona núm. 2 1 , que 
linda por el frente con la referida calle, en medio con el 

solar de D. Gregorio Lnyon, por la izquierda con el de 
un nombrado cabez« Telesforo, por la derecha con el de 
D . Rufino Reyerto y por la tracera con la casa y solar 
de D . Orisóstomo Gabino, por la cantidad de m i l trescientos 
treinta y cinco ppsoa en progrecion ascendente; á cayo 
efecto se señalan los dias 4, 5 y 6 del mes próximo de 
A b r i l venidero, siendo los dos primeros de pregones y el 
último de remate en el mejor postor á las doce en punto 
de su mañana , cuyo remate se verificará en los Estrados 
de este Juzgado. Lo que de órdea de su Sría. , se anuncia 
al público para general conocimiento. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 3 de Marzo 
de 1888.—Rafael G . Llanos. 

Don J o s é Barberán y Olba, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Mindoro, que de estar 
en pleno ejercicio de sus fundónos , yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Aguilar, indio, natural de la Ermita ea Manila de treinta 
y seis años de edad, viudo y á Regina Méndez, india, 
soltera, natural de Boac de esta provincia, de diez y nueve 
años de edad, procesados ausentes en la causa núm. 836 
seguida en este Juzgado contra los mismos por falsedad, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial» comparezcan 
en el mismo ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
responder á los cargos que contra los mismos resultan en 
la espresada causa, apercibidos que de no verificarlo se 
sustanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro á 18 de Febrero de 
1888 .=- José Barberán.=»Por mandado de su Sría., Andrés 
Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ofendidos 
ausentes D . Francisco Albericio y D .* Antonia R*mirez, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta ofioial» 
de Manila, comparezcan en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 835 que se sigue en el mismo contra Lucas 
Calibara y otros por robo en cuadrilla, apercibidos que de 
no verificarlo se les pararán los perjuicios que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Calapan á 7 de Febrero de 1888.—José Bar
berán .—Por mandado de su Sr ía . , André s Moreno. 

Don J o a q u í n Escudero y Tascon, Juez de prinjera instan
cia en propiedad de esta provincia de Albay, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funcionas, yo el Escri
bano actuario doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

ausente chino Dy-Diamco, natural del pueblo de Chanchiu 
Imperio de China, soltero, de unos veinticuatro años de 
edad, de estatura regular, cuerpo robusto, color moreno, 
carilarga, barbilampiño, boca regular, nariz chata, ojos 
pardos y ohíaicos, cejas escasas y pelo negros, para que 
en el término de treinta dias, contados desde la primera 
publicación de este edicto en la «Gaceta de oficial> de 
Manila, comparezca en este Juzgado para diligencia per-
sonalísima de justicia en la causa núm. 3549 que se si
gue contra el mismo por incendio, apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 20 de Febrero de 1888 .—Joaqu ín 
Escudero y Tascon.—Por mandado de su Sría., Faciano 
Imperial . 

Don Fermin Verdú y Alver t , Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Baltasar, 

indio, casado, labrador, de 33 años de edad, natural de 
Batac de la provincia de llocos Norte, vecino de Bayam-
bang de ésta del barangay de D . Mauricio de Guzman, 
para que por el término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» de 
Manila, se presente en este Juzgado para declarar en la 
causa n ú m . 9001 seguida contra Basilio Bautista por 
desacato á la autoridad como ofendido en la misma, aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 29 de Febrero de 1888.—Fermin 
Verdú .="Por mandado de su Sr ía . , Santiago Guevara. 

Por el presente oito, llamo y emplazo al reo ausente 
León Espinosa, indio, soltero, natural de Saiasa, vecino de 
Mangatarem ambos de esta provincia, de 20 años de edad, 
jornalero, no sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo, cejas y ojos negros, frente ancha, nariz 
regular, barba lampiña, cara redonda, color moreno y boca 
pequeña, y para que en el términ» de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Capital á contestar los cargos que 

resultan en la causa n ú m . 9745, seguida contr 
hurto, que de hacerlo así, se le oirá y admÍDÍ8f ^ 
ticia y de lo contrario se le declarará rebelde y Q s 
entendiéndose con los Estrados del Juzgado lag | ^ 
diligencias que se practicaren respecto al miaia 
doles los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Liogayen 27 de {Vi 
1888.—Fermin V e r d ú . — P o r mandado de su 8rU 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. g.t 
Esguerra, vecino de Alcalá, actual cabeza de b a r ^ 
mismo, reo ausente de la causa nú n . 9835 pop f ^ 
para que dentro del térmiuo de 30 dias¿ conoparezu1,8' 
Juzgado á contestar á los cargos que contra el 
apercibido que de no verificarlo le pararán loa n.' 
consiguientes, y se entenderán las sucesivas 
que tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 1.° 
1888, —Fermin V e r d ú . — P o r mandado de sa 
tiago Guevara. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicentep 
Vietorio Puquis y Raymundo de la Cruz vecinos dii 
blo de ürb iz tondo , para que por el término de nueve 
contados desde la publicación del presente edicto, 
«Gaceta ofipial,> comparezcan á este Juzgado para 
declaraciones en la causa núm. 9808 por fAlsedsd y|3 
seguida de oficio en este dicho Juzgado contra 
Querante, apercibidos que de no hacerlo se 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 2 de Marzo de IBSS.—p, 
Verdú .=»Por mandado de su Sría. , Santiago Gueŷ  

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo asa 
Juan Viagtan, indio, soltero, de 27 años de edad, D« 
y vecino de Asingan, de estatura cinco pies, pelo, | 
y ojos negros, nariz regular, cara ovalada, y ooloi 
gueño, para que en el térmioo de treinta dias, com 
desde esta fecha, se presenten en este Jnzgado ó e 
cárcel pública de esta cabecera, á contestar á los « 
que le resultan en la causa núm. 9810 seguida c«| 
él y otros por hurto, que de hacerlo así se les 
administrará justicia y de lo contrario se le deolanrí 
beldé y contumaz entendiéndose con los Estrados 
Juzgado las ulteriores ¿diligencias que se practioaien 
pecto al mismo, parándole los perjuicios consigaieM 

Dado en el Juzgado de Lingayen, Pangasinan 
de Febrero de 1888.==Fermiu V e r d ú . = P o r maudadoi 
Sría., Santiago Guevara. 
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Don Juan Recacho y Arguimbao, Capitán Teniea 
Batallón de Ingenieros de Filipinas, Ayudante y 
del mismo. 
Hago saber: Que en causa que me hallo instrnjJ 

contra el soldado de este Batallón Juan Qaiambaofl 
por el delito de primera deserción, cuyas señas 
les son las siguientes: hijo de Valeriano y de m 
natural de Lubao provincia de la Pampanga, de i 
labrador, pelo negro, ojos negros, cejis ai pelo, colorís 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, estatura uñar 
quinientos setenta y tres mi l ímet ros , he diotado t $ 
prisión contra el mismo, y para que pueda temrfn 
he dispuesto la publicación de la presente, en cuyo™ 
oito, llamo y emplazo al referido Juan Qaiambao,|i 
que en el término de treinta dias, contados desde ni 
blicacion de esta requisitoria, se presente en el CÍW| 
del cuartel de Ingenieros de esta Plaza, bajo «P̂  
miento que de no comparecer en el término exprt* 
será declarado rebelde, y suplico y encargo á to^ 
autoridades asi civiles como militares, que por oaamaf 
dios sean posibles y en bien de la administración de]11* 
procedan á la busca y captura de dicho iodividao po"16 
á mi disposición caso de ser habido. 

Manila 4 de Marzo de 1888 .=Juan Recacho.^1 
mandato, Gaspar Muñoz . 

Don Francisco de Páula Rivera y López, 0°®*^ 
de Infantería de Marina Teniente de naví". * ^ 
de la Capitanía del puerto de Manila y F186' 
causa núm. 1174 contra Florencio Flores J 
robo. 
Por el presente edicto, cito, llamo y etnp'820 ^ 

Ensota natural de llocos Norte, Fernando y^ f i 
Indan provincia de Oavite, y Juan Urbano d8 ^ 
provincia de la Union, los cuales iban de P8?9^,^ 
vapor cBiñang» cuando este buque fué ftsn^ L i j ^ 
malhechores el dia 29 de Octubre de 1885 ea ̂ ¿f 
de Angono del Distrito de Morong, para q̂ 9 P ^ l 
mino de 9 dias, á contar desde el de la 1DS 
presente edicto en la «Gaceta > de esta Cap1" 
rezcan en la Capi tanía del puerto de MaD^a 8 
en la indicada causa. ^ 

Manila 5 de Marzo d© 1888.—El Fiscal, -^8 
vera.—El Secretario, José de los Reyes. 

Imprenta de Amigos del País calle Re*̂  n*¡sa' 


